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CONTRATO DE COMODATO DE UN CONGELADOR TIPO
BAÚL O COFRE DE 1.20 PIES CÚBICOS MARCA TORREY

COMODATARIO : HOSPITAL CIVIL "FRAY ANTONIO ALCALDE"

VIGENCIA DEL CONTRATO : DEL 05 DE ENERO DEL 2011 AL 31
DE MARZO DE 2012

o
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• CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PUBLICO
DESCENTRALIZADO CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTE DE ORGANOS Y TEJIDOS, EN LO
SUCESIVO "EL COMODANTE ", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR . AGUSTÍN GARCÍA DE
ALBA ZEPEDA EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO TÉCNICO DE "EL COMODANTE " Y POR OTRA
PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO HOSPITAL CIVIL DE GUADALAJARA, EN LO
SUCESIVO "EL COMODATARIO ", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JAIME AGUSTÍN
GONZÁLEZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE "EL COMODATARIO", AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- Declara "EL COMODANTE " a través de su representante que:

I.1.- El Consejo Estatal de Trasplante de órganos y Tejidos es un Organismo Público
Descentralizado del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio
propios, según decreto 17910 diecisiete mil novecientos diez del Congreso del Estado
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 17 de junio de 1999.

1.2. Tiene por objeto apoyar, coordinar, promover, consolidar e implementar las diversas
acciones y programas en materia de la disposición de órganos y tejidos de seres humanos con
fines terapéuticos, así como decidir y vigilar la asignación de órganos y tejidos en los términos
que determina la legislación aplicable.

I.3.- El Secretario Técnico está facultado para suscribir el presente instrumento en virtud del
oficio de delegación de facultades emitido con fecha 16 de mayo de 2010 por el Dr. Alfonso
Petersen Farah Secretario de Salud en el Estado y Presidente Ejecutivo del organismo.

1.4.- Su domicilio se encuentra en la calle Lago Tequesquitengo número 2600, Colonia Lagos
del Country en Zapopan, Jalisco.

II.- Declara "EL COMODATARIO" que:

11.1.- El Hospital Civil es un organismo Público Descentralizado de la administración pública estatal,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, según decreto 16527 dieciséis mil quinientos veinte y
siete del Congreso del Estado publicado en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 10 de abril dei
1997.

H.2.- Tiene por objeto prestar servicios de salud a la población en los términos de la ley resppee ¡va y
fungir como hospital-escuela de la Universidad de Guadalajara para las funciones de5^aocencia,
investigación y extensión en el área de salud.
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• 11.3.- El Director se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento legal.

11.4.- Su domicilio se encuentra en la calle Hospital número 278, en Guadalajara, Jalisco.

CLÁUSULAS:

PRIMERA .- OBJETO .- El presente contrato tiene por objeto que "EL COMODANTE " conceda gratuitay temporalmente al "COMODATARIO " el uso del siguiente artículo:

A) Un Congelador tipo baúl o cofre de 1.20 pies cúbicos marca Torrey. " EL COMODANTE"
acredita la propiedad del artículo en mención con copia de la factura número 6429, de fecha 31 de
diciembre de 2000, expedida por la empresa "Especialidades Médicas Pizano, S.A. de C.V." y con
número de inventario CE-TO-13004-01-029-000041.

SEGUNDA .- LUGAR DE ENTREGA.- "EL COMODANTE " entregará los bienes materia de este• contrato a "EL COMODATARIO " en las instalaciones del Banco de órganos y Tejidos del Hospital Civil
Fray Antonio Alcalde, ubicado en la calle Hospital número 278, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco.

"EL COMODATARIO " entregará los bienes en vía de regreso a "EL COMODANTE " en el lugar que"EL COMODANTE " designe dentro de la zona metropolitana de Guadalajara.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "EL COMODATARIO".- " EL COMODATARIO " se obliga a:

I.- Recibir el uso y posesión del bien descrito en la Cláusula Primera;

II.- En caso de robo " EL COMODATARIO " se obliga a presentar la denuncia respectiva, ante
las autoridades correspondientes de la PGJE; e informar inmediatamente del hecho a "EL
COMODANTE", para que este realice las gestiones necesarias ante la aseguradora
correspondiente;

III.- Conservar el bien en el mismo estado en que lo recibe, excepto por el desgaste normal
0 1

M.- Declaran ambas partes , a través de sus representantes que:

11I.1.- Se reconocen mutuamente la capacidad y atribuciones con que comparecen y manifiestan su
voluntad de someterse al presente contrato, sujetándose a las siguientes:

IV.- Usar el bien conforme a su naturaleza y destino, y exclusivamente para bé f í dgLPrograma de Donación Tras lant d Óy p e e rganos y Tejidos en el Estado;
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• V.- No traspasar, ceder o subrogar de modo alguno los derechos derivados del presente
contrato;

VI.- Regresar a "EL COMODANTE " el bien materia del presente contrato a la terminación del
mismo y en los demás supuestos que se prevean en este contrato; y

VII.- Responder " EL COMODANTE " de la perdida o deterioro del señalado bien, aún cuando
fuere por caso fortuito o fuerza mayor.

CUARTA.- AVISO EN CASO DE PÉRDIDA O DETERIORO .- "EL COMODATARIO " dará aviso
inmediato a " EL COMODANTE " de cualquier pérdida o deterioro sustancial que sufriere el
bien objeto de este contrato, por escrito relatando las circunstancias del evento.

QUINTA .- RESPONSABILIDAD PARA EL CASO DE PÉRDIDA O DETERIORO.- "EL
COMODANTE" absorberá todos los gastos que se deriven de la conservación y
mantenimiento del bien. En caso de que el deterioro del bien, cuando sea por mal uso del
mismo "EL COMODATARIO " deberá absorber el costo correspondiente para su reparación.
De igual manera , "EL COMODATARIO" deberá responder por la pérdida del bien, cuando sea
por un evidente descuido.

SEXTA .- VIGENCIA .- A partir de la fecha de la firma del presente convenio y hasta el 31 de
marzo de 2012.

SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA .- "EL COMODANTE " podrá exigir la devolución
del bien precitado cuando las necesidades del servicio lo requieran, consecuentemente, en tal
caso "EL COMODATARIO " deberá hacer la devolución en forma inmediata, previo
requerimiento de entrega que por escrito le sea realizado por "EL COMODANTE".

OCTAVA.- CAUSALES DE RESCISIÓN .- " EL COMODANTE " podrá dar por rescindido, sin
necesidad de declaración judicial, el presente contrato cuando " EL COMODATARIO"
incumpla con una o más de las obligaciones que se deriven del presente contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD DE "EL COMODANTE ".- "EL COMODANTE " no se hace responsable
r a0 1 tl'p u i izacion que de los bienes materia de este contrato realice "EL COMODATARIO".

"EL COMODATARIO " se hace responsable de todos los posibles daños y perjuicios que deriy
tu i izacion del citado bien.
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Leído que fue el presente contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance se firma por
triplicado en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco a los 05 días del mes de enero de 2011.

POR "EL COMOAANTE"

SECRETARIO TECNICO DIRECTOR O.P.D. HOSPITAL CIVIL DE
CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTE DE GUADALAJARA

ÓRGANOS Y TEJIDOS

POR "EL COMODATARIO"

DR. AGUSTÍN GAR E ALBA ZEPEDA DR. JAIME STÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ

TESTIGOS

M.G.P. ESMERA 1bIOS MARTÍNEZ
COORDINADO DE ADMINISTRACIÓN

CONSEJO ES TAL DE TRASPLANTE DE
Ó GANOS Y TEJIDOS

SEJO ESTATAL DE T
ÓRGANOS Y TEJID

Las presentes
firmas corresponden al contrato de Comodato celebrado entre el Consejo Estatal de Trasplantes de

Órganos y Tejidos "EL COMODANTE" y el O.P.D. Hospital Civil de Guadalajara "EL COMODATARIO , el día 05 de
enero de 2011.
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA PROCURACIÓN DE ÓRGANOS Y
TEJIDOS

PRESTADOR : PSIC. GILBERTO CARRILLO CRUZ

HONORARIOS MENSUALES : $10,335.52 (DIEZ MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 52/100) MÁS EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO MENOS RETENCIONES DE
LEY
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EN ZAPOPAN, JALISCO A 08 DE NOVIEMBRE DE 2011 ANTE LOS TESTIGOS QUE AL CALCE
FIRMAN COMPARECIERON POR UNA PARTE EL CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES DE
ÓRGANOS Y TEJIDOS , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR AGUSTÍN GARCÍA DE
ALBA ZEPEDA , SECRETARIO TÉCNICO Y LA MTRA . ESMERALDA RAMOS MARTÍNEZ,
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN DE LA MISMA INSTITUCIÓN QUIENES EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ " EL CETOT ", Y POR OTRA PARTE PSIC . GILBERTO CARRILLO CRUZ, QUIEN
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR" QUIENES MANIFIESTAN SU VOLUNTAD

DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y EL CUAL LO SUJETAN

A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES:

I. Declaran los representantes de "EL CETOT" que se encuentran facultados para celebrar
el presente contrato con fundamento en los artículos 104-1 y 104-K de la Ley Estatal de
Salud, así como el artículo 21 fracción XVIII del Reglamento Interior del Consejo Estatal
de Trasplante de órganos y Tejidos.

II. Sigue declarando "EL CETOT", que con la finalidad de otorgar apoyo a la Unidad
Estatal Coordinadora de Donación de órganos y Tejidos a manera de un servicio
profesional para cumplir con el programa de actividades, se requiere una persona para
colaborar en el proceso de procuración-donación de órganos y tejidos provenientes de
personas que perdieron la vida.

III. "EL CETOT" declara que tiene su domicilio fiscal y legal en la finca marcada con el
número 2600 de la calle Lago Tequesquitengo, en la Colonia Lagos del Country, en la
ciudad de Zapopan, Jalisco.

IV. Declara " EL PRESTADOR" que se encuentra física y legalmente capaz de contratar y
obligarse a nombre propio con Registro Federal de Contribuyentes CACG-770415-KPA
que tiene su domicilio legal en la finca marcada con el número 60 de la calle
Domingo Ramírez en la colonia Rancho Nuevo , en la ciudad de Guadalajara
Jalisco y que se somete durante la vigencia del presente contrato, a las normas
establecidas en el Código Civil del Estado , en el articulo 2254, demás artícul
correlativos del mismo y las demás disposiciones legales que tengan aplicación
presente relación contractual.

V. Sigue declarando " EL PRESTADOR" que cuenta con la experiencia y los conocimientos
básicos para el desempeño de la prestación del servicio que hoy se le encomienda, así
como estar debidamente registrado en el Registro Federal de Contribuyentes ante la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público como prestador de servicios en la figura fiscal
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de Persona Física con Actividades Profesionales y que adjunta los documentos
idóneos que acreditan tal aseveración los cuales forman parte integral del presente.

VI. Declara "EL PRESTADOR " que se compromete a seguir sus actos con el más alto grado
de profesionalismo y a cumplir con todos los deberes inherentes a la prestación de
servicios que hoy se le encomienda.

En virtud de las anteriores, las partes celebran el presente contrato conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA .- Objeto del Contrato:
El objeto del contrato es la prestación de servicio como Coordinador de Donación de
Órganos y Tejidos Cadavéricos, cuyas principales funciones serán las de:

A. Detectar potenciales donantes en los hospitales del Estado de Jalisco y principalmente
de la Zona Metropolitana.

B. Ofrecer a familiares de personas que perdieron la vida la opción donación de órganos
y tejidos.

C. Participar en la realización de los trámites médicos legales de los casos que así

corresponda, manteniendo comunicación y coordinación permanente con el Agente
del Ministerio Público Especial y "EL CETOT".

D. Acompañar a las familias donantes durante el proceso de duelo y hasta la entrega del
cuerpo a la familia.

E. Colaborar en el fomento a la cultura de la donación participando en las actividades
informativas y académicas que determine " EL CETOT", y

F. Las demás que se requieran a fin de fortalecer el proceso estatal de donación de
órganos y tejidos.

Ambas partes acuerdan que este servicio se otorgará bajo la coordinación del titular de
Unidad Estatal Coordinadora de Donación de órganos y Tejidos quien comunicará
oportunidad a "EL PRESTADOR " del hospital o los hospitales que habrá de visitar o los
que le serán encomendados. Para la prestación de este servicio y debido a la naturaleza as
actividades que realiza " EL PRESTADOR " deberá tener disponibilidad de 24 horas de lunes a
domingo por el periodo de vigencia del presente contrato.

SEGUNDA.- Condiciones Generales:
"EL PRESTADOR" se obliga a desarrollar las actividades mencionadas en la cláusula PRIMERA
de este contrato, con la ética que ameritan estos casos en forma eficiente, dedicada,
cumpliendo en todo momento con los Lineamientos del Gobierno Estatal.
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"EL CETOT " erogará los gastos que sean necesarios para el desarrollo de las actividades
materia de este contrato en los casos en que "EL PRESTADOR " deba trasladarse fuera de la
Zona Metropolitana.

"EL CETOT" erogará los gastos necesarios por concepto de actualización de "EL
PRESTADOR" con motivo de cursos académicos cuando el contenido de los mismos estén
relacionados con el objeto del presente contrato.

Para estos fines se requiere la validación de la Coordinación de Enseñanza, Investigación y
Evaluación.

TERCERA.- Honorarios y Régimen Fiscal:
"EL CETOT " cubrirá honorarios bajo el régimen fiscal de persona física con actividades
profesionales, a "EL PRESTADOR" la cantidad de $10 ,335.52 (Diez mil trescientos treinta y
cinco pesos 52/100 M .N.) más Impuesto al Valor Agregado, menos retenciones por
concepto de la contraprestación de los servicios realizados, conforme, a los procedimientos
establecidos en este régimen fiscal.

El primer pago por concepto de honorarios se realizará por única ocasión el día viernes 02 de
diciembre de 2011 de manera proporcional por la cantidad de $7,923.89 (Siete mil
novecientos veintitrés pesos 89 /100 M . N .) más Impuesto al Valor Agregado, menos
retenciones de Ley, correspondientes al periodo del 08 al 30 de noviembre de 2011.

Los honorarios establecidos se pagarán mensualmente, será necesario que previamente: a) el
Titular de la Coordinación de la Unidad Estatal Coordinadora de Donación de órganos y
Tejidos comunique por escrito a la Coordinación de Administración la validación de la
prestación de servicio durante el mes, y b ) "EL PRESTADOR" elabore y entregue el recibo de
honorarios por el importe mensual.

Dichos honorarios serán cubiertos en el domicilio de "EL CETOT " de manera mensual,
estableciendo para ello el primer viernes de cada mes a partir de diciembre de 2011, el últi
pago es decir el correspondiente al mes de diciembre se realizará el día viernes 30 del
mencionado.

CUARTA - Informe de sus S ii. erv c os:
"EL PRESTADOR" deberá informar de sus servicios al coordinador responsable cuantas veces
sea solicitado, destacando los avances que se presenten en el desempeño de la relación
contratada.
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El informe de servicios será entregado por "EL PRESTADOR" tantas veces como lo requiera
"EL CETOT", estos informes deberán ser pormenorizados señalando circunstancias
comprobables de tiempo, modo y lugar.

QUINTA.- Acreditación:
"EL PRESTADOR" deberá ser acreditado por "EL CETOT" ante las diversas áreas de la
dependencia para la que presta sus servicios a fin de que se le permita el desempeño de los
servicios.

SEXTA .- Responsabilidad:
La negligencia, impericia, error o dolo por parte de "EL PRESTADOR", será motivo de
responsabilidad para con "EL CETOT" ante quien responderá por los daños y perjuicios
ocasionados.

SÉPTIMA.- Vigencia:
La vigencia del presente contrato inicia el 08 de noviembre de 2011 y concluye el día 31 de
diciembre de 2011 , pudiendo dar por concluida la relación contractual en forma unilateral,
mediante comunicado por escrito con 08 días de anticipación, siendo obligación de "EL
PRESTADOR " hacer entrega formal de material, equipo, documentación, asuntos en tramite y
demás que se le hubieren facilitado para la prestación de sus servicios bajo su estricta
responsabilidad.

OCTAVA .- Causas de Rescisión:
Son causas de rescisión sin responsabilidad para "EL CETOT":

A) El incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR" en alguna de las cláusulas
expresadas,

B) No iniciar sus actividades en la fecha estipulada,
C) Infringir las disposiciones contempladas en la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Jalisco y el Reglamento Interior del Consejo Estatal de Trasplantes de
Órganos y Tejidos,

D) Suspender injustificadamente, " EL PRESTADOR", los servicios que le hayan
encomendados.

NOVENA .- Jurisdicción Y Competencia:
Ambas partes manifiestan que para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así
como para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Competentes del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco,
por tanto renuncian al fuero que por razones de su domicilio presente o futuro les pueda
corresponder.
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Declaran las partes que en el contrato no existe error, dolo o lesión, por lo que de
conformidad lo firman 3 (tres) ejemplares , el día 08 de noviembre de 2011 ante la presencia
de los testigos que al calce firman.

Por "EL CETOT"

DR. AGUSTÍN GAF CÍA DE ALBA ZEPEDA MTRA. ESMERA
SECRETARIO TÉCNICO DEL CETOT DIRECTORAIDE ADMINISTRACIÓN

"EL PRESTADOR"

C
PSIC . GILBERTO CARRILLO CRUZ

TESTIGOS

DR. SERGI RÁNCHEZ VERGARA LIC . ANA LUISA ,DÁN LÓPEZ

Las anteri s firmas corresponden aa Contrato de Prestación de Servicios de Procuración celebrado entre el Psic.
Gilberto Carrillo Cruz y "EL CETOT"
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE HOTELERÍA Y
CONGRESOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONSEJO ESTATAL DE
TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS RESPRESENTADA POR EL DR.
AGUSTIN GARCIA DE ALBA ZEPEDA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARÁ EL CLIENTE Y POR LA OTRA PARTE COMPARECE INTEGRA
DESTINOS Y CONVENCIONES S.A. DE C .V., REPRESENTADA POR LIC.
BEATRIZ EUGENIA SIORDIA ROMERO EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ EL PRESTADOR;
TODOS CON CAPACIDAD LEGAL Y HABILES PARA OBLIGARSE, MANIFIESTAN QUE
ES SU DESEO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y PARA LO CUAL
EXPRESAMENTE ACEPTAN SOMETERSE A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I.- Declara EL CLIENTE que:

1.1.- Es un Organismo Público con personalidad jurídica y patrimonio propio con la
capacidad para contratar y obligarse en los términos del artículo 104-1 de la Ley
Estatal de Salud.

1.2.- Su Secretario Técnico está facultado para celebrar el presente convenio en
virtud del oficio de delegación de facultades emitido con fecha 16 de Mayo de
2010 por el Dr. Alfonso Petersen Farah Secretario de Salud en el Estado y
Presidente Ejecutivo.

1.3.- Tiene su domicilio en la finca marcada con el número 2600 en la calle Lago
Tequesquitengo de la colonia Lagos del Country en Zapopan, Jalisco.

II.- Declara EL PRESTADOR a través de su representante que:

11.1.- Es una empresa legalmente constituida conforme a las Leyes de la República
Mexicana, según lo justifica con la Póliza No.97, de fecha 01 de Julio de 2010,
pasada ante la fe del Corredor Público No. 10 de la plaza del Estado de
Aguascalientes, Lic. Jesús Zavala Pérez Moreno.

11.2.- Tiene como objeto social otorgar servicios de promoción hotelera,
arrendamiento , venta de tiempos compartidos y paquetes turísticos,

,,-representación, distribución de servicios y hoteleros entre otros.
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11.3.- Su domicilio social se encuentra ubicado en la finca marcada con el número
2365-300 de la calle Florencia, en la colonia Italia Providencia en la ciudad de
Guadalajara, Jalisco.

11.4.- La Personalidad y facultades de su representante, C. BEATRIZ EUGENIA
SIORDIA ROMERO, no han sido revocadas ni modificadas en forma alguna y las
cuales se acreditan en los términos de la póliza descrita en el punto II.1.- del
presente apartado de declaraciones.

Ambas partes declaran estar de acuerdo en sujetar el presente contrato al tenor de
las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Para la interpretación del presente instrumento se atenderán los
siguientes conceptos:

A. Asistentes al Curso : A las personas que se inscriban ante EL CLIENTE
en el programa académico y que no pertenecen al grupo organizador.

B. Bloqueo de habitaciones : reservación a favor de los asistentes
(organizadores y participantes) del 40. Curso de Pediatría y Trasplantes
durante los días del 17 al 18 de Noviembre de 2011.

C. Cortesías : Servicios otorgados por el Hotel, respaldados por EL
PRESTADOR a favor de EL CLIENTE sin costo o tarifa alguna.

D. Grupo Organizador : A las personas que serán acreditadas como tal por
parte de EL CLIENTE ante EL PRESTADOR por escrito 10 día hábiles
antes del evento y que tendrán a su cargo la organización del evento.

E. Servicio en Plan Europeo : Es el servicio otorgado por el hotel a los
asistentes y organizadores del Curso-Taller que incluye hospedaje,
impuestos y uso de instalaciones del Hotel (de servicio).

F Tarifa : Costo del se rv i ci Pl E. o en an uropeo, en moneda nacional, por
habitación, por noche, incluye impuestos (¡va y 3% impuesto estatal al
hospedaje)
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SEGUNDA .- OBJETO .- EL PRESTADOR se obliga a otorgar a EL CLIENTE el
servicio de reservación de hotelería en Plan Europeo y organización de eventos
para la realización del 40. Curso de Pediatría y Trasplantes que se celebrará del 17
al 18 de Noviembre de 2011, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, curso
organizado por EL CLIENTE.

TERCERA.- El PRESTADOR manifiesta bajo protesta de decir verdad que ha
suscrito como mandatario un contrato de mandato con el Hotel HILTON
Guadalajara (Servicios e Inmuebles Turísticos S. de R.L. de C.V.) ubicado
en Av. de las Rosas No. 2933 , Fracc. Rinconada del Bosque .. CP 44540,
Guadalajara , Jalisco, por lo que se encuentra en la posibilidad jurídica de
ofrecer a EL CLIENTE el servicio de reservación y bloqueo de habitaciones en
dicho hotel, así como de reservación de salones para congresos, y servicios de
Alimentos (desayunos, comidas, cenas, servicio de café y canapés).

CUARTA.- EL CLIENTE manifiesta que es su interés celebrar el 4o. Curso de
Pediatría y Trasplantes en las instalaciones del Hotel Hilton Guadalajara, evento
que se desarrollará del día 17 al 18 de Noviembre de 2011.

QUINTA .- TARIFAS .- EL PRESTADOR se compromete a sostener las siguientes
tarifas, durante los días señalados del Congreso que son del 17 al 18 de
Noviembre de 2011, asimismo, EL PRESTADOR se compromete a sostener las
tarifas un día anterior y un día posterior al evento para el grupo organizador:

A. HOSPEDAJE:
TIPO DE HOSPEDAJE TARIFA POR HABITACION, POR NOCHE
Habitación Sencilla $ 1,971.00

(Un mil novecientos setenta un pesos 00/100 M.N.)
Habitación Doble $ 1,971.00

(Un mil novecientos setenta y un pesos 00/100 M.N.)
Tarifas en Plan Europeo (sin alimentos ) incluyen ¡va y 3% impuesto estatal.

B. COMIDAS PARA STAFF E INVITADOS ESPECIALES : Se precisará este
dato con una anticipación de un mes respecto de las fechas del evento
mediante suscripción de un addendum.

C. SERVICIO DE CAFÉ : Se refiere al servicio de café estándar tradicional no
resurtible que incluye café, té, refrescos y galletas, por persona, por día (un
solo servicio) y que se servirá durante el receso que sean programadas las

UY
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sesiones de trabajo, en el horario que EL CLIENTE señale (máximo 45
minutos), con un costo especial de $124.00 incluido IVA y servicio por
persona por día y para las sesiones que se celebrarán en el auditorio se
agregarán de los servicios adicionales denominados Mexicano a servir el
jueves 17(costo $79.00p/p) y el Antojable a servir el día Viernes 18 (costo
$93.00p/p). todos incluyen IVAS y servicio de acuerdo con la tabla
presentada en el inciso siguiente de esta misma cláusula.

D. COSTO DE USO DE SALONES . El Hotel HILTON GUADALAJARA
establece que en virtud del consumo de los alimentos referidos en la
siguiente tabla, los salones se otorgarán en cortesía:

•. ..
Serv. Costo

DIA FECHA HORARIO HORARIO EVENTO SALON MONT PAX Café y Serv.
AJE alimento Café

5

Curso de Estándar
Jueves 17/08/2011 08:00 AM 16:00 PM pediatría y

Auditor¡ Escuel
160 Tradicional $

Trasplantes ° a + Mexicano 32,480.00

Curso de Estándar

Viernes 18/08/2011 08:00 AM 16:00 PM pediatría y
Auditor¡ Escuel

160
Tradicional $

Trasplantes
o a +

j
34,720.00

Anto able
TOTAL ( INCLUYE I.V.A. y SERV.) $67,200.00

SEXTA .- CORTESÍAS .- EL PRESTADOR otorgará a EL CLIENTE sin costo
alguno los siguientes servicios:

A. Se otorgará sin costo el uso del salón para el desarrollo de las actividades
académicas siendo este el denominado: Salón Auditorio.

B. Uso de equipo audiovisual (lap top, cañón, 4 radios de intercomunicación)
para ser utilizados durante el Congreso.

C. Atención y seguimiento a solicitudes de reservaciones de todos los
participantes de la República Mexicana a través de servicios gratuitos de
lada 800 e Internet. Además del lada normal y fax.

D. Atención personalizada de 1 persona de EL PRESTADOR durante el
desarrollo del evento.
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SÉPTIMA .- DEL PAGO DE LOS SERVICIOS : A fin de determinar el monto a
pagar se tomarán en cuenta las siguientes consideraciones:

A. EL CLIENTE pagará a EL PRESTADOR el monto que se genere por el
servicio de hospedaje en Plan Europeo y el servicio de Alimentos y Bebidas
(Servicios de café) establecido en la Cláusula Quinta, Inciso "D", de acuerdo
a la siguiente tabla:

Café tradicional ( 1 solo tiem po ) $39 , 680.00
-Complemento $27,520.00

Habitaciones ( 16 noches ) $31,537.90
TOTAL $98,737.90

( Incluyen Impuestos y Servicios).

Los asistentes al 4o. Curso de Pediatría y Trasplantes organizado por EL CLIENTE
que se hospeden en el Hotel HILTON Guadalajara, pagarán directamente los
costos que se originen por concepto de hospedaje y alimentación.

EL CLIENTE solo se hace responsable por el pago de los servicios generados por
los miembros del grupo organizador.

El monto total a pagar por EL CLIENTE podrá incrementarse no más del 30% del
total, previa autorización de la Coordinadora de Administración de EL CLIENTE
mediante órdenes de compra.

B. EL CLIENTE también pagará el costo del servicio de café de asistentes
inscritos no hospedados. El monto correspondiente se calculará de
conformidad con lo establecido en el recuadro del inciso "D" de la Cláusula
Quinta.

C. EL PRESTADOR se obliga a otorgar el servicio de reservaciones
individuales para los asistentes al 40. Curso de Pediatría y Trasplantes, para
lo cual el resto de las habitaciones reservadas (según la Cláusula Quinta
inciso A), será liquidado por cada participante inscrito que desee hospedarse
en el Hotel, por lo tanto EL CLIENTE no se hace responsable del cobro a
participantes, ni su correspondiente liquidación a EL PRESTADOR.

OCTAVA.- FORMA DE PAGO : EL CLIENTE realizará el pago por los servicios en
una sola exhibición que se efectuará el día 17 de Noviembre de 2011, por la
cantidad de $98,737 .90 (Noventa y Ocho mil Setecientos Treinta y Siete
pesos 90/ 100 Moneda Nacional).
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EL PRESTADOR generará la factura correspondiente cumpliendo con los
requisitos fiscales.

NOVENA.- EL PRESTADOR se obliga a realizar el bloqueo de 09 habitaciones
para los asistentes (organizadores y participantes) del 4o. Curso de Pediatría y
Trasplantes durante los días del 16 al 19 de Noviembre de 2011.

DÉCIMA .- POLÍTICAS DE CANCELACIONES : EL CLIENTE podrá cancelar
parcialmente las reservaciones establecidas en la cláusula novena del presente
contrato bajo las siguientes consideraciones:

A. Cancelación del 100% de las habitaciones, sin cargo, antes del día 20 de
Octubre de 2011.

B. Posterior al día 07 de Noviembre de 2011, cualquier cancelación tendrá el
cargo de una noche de renta (no-show).

DÉCIMA PRIMERA .- La vigencia del presente contrato concluye el día 18 de
noviembre de 2011.

DÉCIMA SEGUNDA .- Ninguna de las partes podrá ceder, ni traspasar total o
parcialmente los derechos y obligaciones estipuladas en el presente contrato sino
mediante autorización por escrito de su contraparte.

Las adiciones que se generen con fecha posterior a la firma del presente, se
agregarán por escrito, con la conformidad de ambas partes.

DÉCIMA TERCERA .- La duración del presente contrato no crea Sociedad,
Asociación ni alguna otra figura jurídica, por tanto cada contratante será
responsable del cumplimento de las obligaciones fiscales y laborales que en
materia de impuestos se deriven de este contrato.

ÉCIMA CUARTA .- EL CLIENTE podrá modificar el presente contrato en

.kb

mismo. Entendiéndose como causas justificadas para la terminación de este
contrato cualquier incumplimiento total o parcial a las obligaciones que por este

.,c ntrato le corresponde a EL PRESTADOR.

stificada para dar por terminado el contrato, sin responsabilidad alguna para el
alquier momento, o cancelar cuando EL PRESTADOR haya dado causa
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DÉCIMA QUINTA .- Si se rescinde el presente contrato por acuerdo de las partes
o por EL CLIENTE debido a que EL PRESTADOR haya dado causa justificada,
esta última deberá restituir las prestaciones que se le hubiesen hecho y solo
conservar el monto que represente el pago del servicio ya realizado. EL CLIENTE
en virtud de haber hecho pago total, tiene derecho a que EL PRESTADOR le
restituya los intereses legales de la cantidad que entregó.

DÉCIMA SEXTA.- Para efectos de la interpretación del presente contrato las
partes acuerdan que se atenderán primeramente las disposiciones contenidas en el
presente
contrato, en segundo término las normas establecidas dentro del aparato del
contrato de prestación de servicios profesionales del Código Civil del Estado de
Jalisco.

DÉCIMA SÉPTIMA .- Ambas partes pactan que se someterán a los tribunales
competentes en el Estado de Jalisco para la interpretación y cumplimiento del
presente contrato, renunciando a cualquier otro en razón de su domicilio presente
o futuro.

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes manifiestan que no hay error, dolo, mala fe o
cualquier otro vicio del consentimiento que invalide los efectos del presente
contrato, por lo que suscriben ante la presencia de dos testigos el día 15 de
Noviembre de 2011, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco y firman en tres
tantos.

DR. AGUSTIN GARCLDE ALBA ZEPEDA
SECRETARIO TÉCNICO CETOT
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LIC. BEATRIZ EUGENIA SIOIDIA ROMERO
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE DMINISTRACIÓN

INTEGRA DESTINOS Y CONVENCIONES

TESTIGO TESTIGO

LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE HOTELERÍA Y
CONGRESOS CELEBRADO ENTRE EL CONSEJO ESTATAL DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS Y
LAEMPRESA INTEGRA DESTINOS Y CONVENCIONES SA DE CV., EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DE 2011.
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BASES DE COLABORACIÓN PARA EL USO, MANTENIMIENTO Y CONTROL DE LAS 
ÁREAS COMUNES A LOS CONSEJOS ESTATALES, QUE CELEBRAN DE COMÚN 
ACUERDO EL CONSEJO ESTATAL DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES EN JALISCO,  
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ �CEPAJ�, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR SU SECRETARIO TÉCNICO DR. ROBERTO GERARDO GARCÍA DE LA TORRE; EL 
CONSEJO ESTATAL CONTRA LAS ADICCIONES EN JALISCO, QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ �CECAJ�, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU SECRETARIO 
TÉCNICO SR. JOEL SALVADOR CHÁVEZ RIVERA; EL CONSEJO ESTATAL PARA LA 
PREVENCIÓN DEL SINDROME DE INMUNO DEFICIENCIA ADQUIRIDA, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ �COESIDA� REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
SECRETARIO TÉCNICO, DRA. BLANCA ESTELA ESTRADA MORENO; EL CONSEJO 
ESTATAL DE SALUD PARA LA ATENCIÓN DEL ENVEJECIMIENTO, QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ �COESAEN� REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU 
SECRETARIO TÉCNICO DRA. ALMA COVARRUBIAS HERNÁNDEZ, Y EL CONSEJO 
ESTATAL DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS Y TEJIDOS REPRESENTADO POR SU 
SECRETARIO TÉCNICO, DR. LUIS RODOLFO MORÁN GONZÁLEZ QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA �CETOT�, QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES, ANTECEDENTES Y BASES: 
 

DECLARACIONES 
 

I. DECLARAN LOS CONSEJOS 
a. QUE EL PRESENTE DOCUMENTO TIENE COMO PROPÓSITO 

ESTABLECER PUNTOS DE ACUERDO ENTRE LOS CINCO ORGANISMOS 
SEÑALADOS EN LA PARTE INICIAL, BAJO LAS BASES DE 
COLABORACIÓN, APOYO Y RESPETO PARA EL LOGRO DEL OBJETIVO 
MATERIA DEL PRESENTE. 

b. LOS REPRESENTANTES ESTABLECERÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA DAR A CONOCER EL CONTENIDO DEL PRESENTE, 
ASEGURANDOSE QUE EL PERSONAL DE CADA UNO DE LOS CONSEJOS 
RESPETE LAS BASES SUSCRITAS. 

c. EL PRESENTE ACUERDO RESPONDE A LOS PRINCIPIOS DE 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO QUE NORMAN LOS LUGARES DE 
CONCENTRACIÓN HUMANA, QUE SON LOS DE IMPLEMENTAR UNA 
CULTURA DE COLABORACIÓN, APOYO Y  RESPETO. 

d. TODOS DECLARAN TENER SU DOMICILIO EN LA CALLE LAGO 
TEQUESQUITENGO NÚMERO 2600 EN LA COLONIA LAGOS DEL 
COUNTRY EN ZAPOPAN, JALISCO. 
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II. DECLARA �CEPAJ�  

a. QUE ES UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD JALISCO SEGÚN DECRETO 18936 DEL PERIÓDICO OFICIAL 
EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EL 13 DE MARZO DE 2001. 

b. QUE TIENE COMO OBJETIVO PROPONER Y COORDINAR LAS 
ACCIONES DENTRO DEL SISTEMA ESTATAL DE SALUD, EN 
MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE ACCIDENTES EN EL 
ESTADO DE JALISCO. 

 
III. DECLARA �CECAJ�  

a. QUE ES UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD JALISCO SEGÚN DECRETO 18936 DEL PERIÓDICO OFICIAL 
EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EL 13 DE MARZO DE 2001. 

b. QUE SU OBJETIVO ES PROMOVER Y APOYAR LAS ACCIONES DE LOS 
SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO QUE TIENDA A PREVENIR 
Y COMBATIR LOS PROBLEMAS DE SALUD PÚBLICA OCASIONADOS 
POR LAS ADICCIONES.  

 
IV. DECLARA �COESIDA�  

a. QUE ES UN ÓRGANO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD JALISCO SEGÚN DECRETO 18936 DEL PERIÓDICO OFICIAL 
EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EL 13 DE MARZO DE 2001. 

b. TIENE COMO OBJETIVO, ENTRE OTROS, EL PLANEAR, COORDINAR, 
INVESTIGAR, DISEÑAR, REALIZAR CURSOS DE CAPACITACIÓN, 
MEDIDAS DE CONTROL, ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN, 
ENFOCADAS A LA PREVENCIÓN DE LA TRANSMISIÓN DEL 
SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA, VIRUS DE 
INMUDEFICIENCIA HUMANA Y ENFERMEDADES DE TRANSMISIÓN 
SEXUAL. 

 
V. DECLARA �COESAEN�  

a. QUE ES UN ÓRGANO INTERINSTITUCIONAL TRANSDISCIPLINARIO 
DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SALUD, SEGÚN DECRETO 
21355, PUBLICADO EL 09 DE AGOSTO DE 2006. 

b. QUE SU OBJETO ES DE CONSULTA, ASESORÍA Y EVALUACIÓN DE 
ACCIONES DE CONCERTACIÓN, COORDINACIÓN, PLANEACIÓN Y 
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PROMOCIÓN NECESARIAS PARA FVORECER LA PLENA 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE LOS ADULTOS MAYORES.  

 
VI. DECLARA �CETOT�  

a. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO JALISCO SEGÚN DECRETO 17910 DEL 
PERIÓDICO OFICIAL EL ESTADO DE JALISCO, PUBLICADO EL 17 DE 
JUNIO DE 1999. 

b. QUE SU OBJETIVO ES APOYAR, COORDINAR, PROMOVER, 
CONSOLIDAR E IMPLEMENTAR LAS DIVERSAS ACCIONES Y 
PROGRAMAS, EN MATERIA DE LA DISPOSICIÓN DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS DE SERES HUMANOS CON FINES TERAPÉUTICOS, ASÍ 
COMO DECIDIR Y VIGILAR LA ASIGNACIÓN DE ÓRGANOS Y 
TEJIDOS QUE DETERMINA LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
ANTECEDENTES 

 
EL COMPLEJO DE ESPECIALIDADES DE SALUD PÚBLICA �NUEVO MILENIO� SE 
CONSTRUYE CON APROBACIÓN DEL CUERPO DE GOBIERNO DEL O.P.D. SERVICIOS 
DE SALUD JALISCO ENTREGÁNDOSE A LOS MISMOS CON FECHA 6 DE NOVIEMBRE 
DE 2000. DENTRO DEL COMPLEJO SE ESTABLECEN ÁREAS COMUNES A LOS CINCO 
CONSEJOS SIENDO ESTAS: EL AUDITORIO CENTRAL, EL ESTACIONAMIENTO, LAS 
ÁREAS VERDES, LOS MÓDULOS DE SANITARIOS, LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA, LA 
CASETA DE SEGURIDAD, EL CUARTO DE MANTENIMIENTO, INGRESO PRINCIPAL Y 
FACHADA, GENERÁNDOSE RESPONSABILIDADES QUE DEBEN SER COMPARTIDAS 
POR ESTOS ORGANISMOS EN CUANTO A MANTENIMIENTO, USO Y GASTOS; 
SITUACIÓN POR LA CUAL LOS SECRETARIOS TÉCNICOS, HAN DECIDIDO SUSCRIBIR 
EL PRESENTE DOCUMENTO DE BUENA FE Y AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 
 
BASES 
 
I. SOBRE EL USO DEL AUDITORIO 

a. EL AUDITORIO UBICADO EN EL ÁREA CENTRAL DEL COMPLEJO 
FUNCIONA COMO EL ESPACIO DESTINADO PARA EL DESARROLLO DE 
SESIONES DE TRABAJO QUE LOS CONSEJOS CONSIDEREN NECESARIO 
PARA REALIZAR ACTIVIDADES Y ASÍ DAR CUMPLIMIENTO A SUS 
OBJETIVOS. 
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b. LOS CONSEJOS SE COMPROMETEN A ENTREGAR, DENTRO DE LOS 
PRIMEROS QUINCE DÍAS DEL AÑO, LA CALENDARIZACIÓN CON EL 
HORARIO Y FORMA DE ACOMODO, PARA SU USO EVITANDO DUPLICAR 
EVENTOS EN UNA MISMA FECHA. 

c. EN LOS CASOS DE REUNIONES EXTRAORDINARIAS, NO 
CALENDARIZADAS, EL ORGANISMO QUE REQUIERA LAS INSTALACIONES 
DEL AUDITORIO SE COORDINARÁ CON EL JEFE DE MANTENIMIENTO, 
REVISARÁN LA BITACORA DEL AUDITORIO Y SOLICITARÁN EL MISMO 
MEDIANTE MEMORANDO EN FECHA QUE NO AFECTE LOS EVENTOS 
PROGRAMADOS PREVIAMENTE POR LOS OTROS ORGANISMOS. 

d. DENTRO DEL AUDITORIO PODRÁ PROPORCIONARSE SERVICIO DE CAFÉ, 
EVITANDO EL CONSUMO DE ALIMENTOS, ESTO PARA ASEGURAR EL 
BUEN ESTADO DE ESTAS INSTALACIONES.  

e. EL ORGANISMO QUE UTILICE EL AUDITORIO SE ASEGURARÁ DE SU 
ENTREGA EN  BUENAS CONDICIONES, NOTIFICANDO A LOS OTROS 
CUATRO CONSEJOS DE PERCANCES QUE PUDIERAN HABER OCURRIDO 
DURANTE EL TRANSCURSO DE SU USO. 

 
II. DEL ESTACIONAMIENTO 

a. CORRESPONDERAN 11 ESPACIOS AL CETOT Y AL CECAJ, 12 ESPACIOS AL 
COESIDA Y AL CEPAJ, Y 2 ESPACIOS AL COESAEN. LOS CUALES ESTÁN  
DEBIDAMENTE SEÑALADOS CON LAS INICIALES DE  CADA ORGANISMO. 
LOS SECRETARIOS TÉCNICOS EXHORTARÁN A SU PERSONAL PARA QUE 
LOS ESPACIOS DESTINADOS A CADA CONSEJO SE RESPETEN POR LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CADA ORGANISMO. QUEDANDO 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO ESTACIONARSE EN LAS ÁREAS MARCADAS 
CON LÍNEAS ROJAS O SALIARSE DE LAS LÍNEAS AMARILLAS, PARA 
EVITAR OBSTRUIR EL ÁREA DE MANIOBRA DE LOS TRAILES.  EL INGRESO 
AL MISMO SERÁ CONTROLADO POR EL PERSONAL DE SEGURIDAD 
COMISIONADO AL EDIFICIO.  

 
III. DEL MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS COMUNES 

a. ACUERDAN LOS CINCO CONSEJOS DIVIDIR LOS GASTOS QUE GENERE EL 
MANTENIMIENTO DE LAS ÁREAS COMUNES DE LA SIGUIENTE MANERA: 

i. EL CETOT CONTRATARÁ LOS SERVICIOS DE UNA PERSONA COMO 
JEFE DE MANTENIMIENTO.  

ii. SE CONTRATARAN LOS SERVICIOS DE UNA EMPRESA QUE PROVEA 
LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA, PARA CUBRIR EL MONTO DEL PAGO 
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A LA EMPRESA EL CEPAJ, EL CECAJ, EL COESIDA Y EL COESAEN 
PAGARÁN DICHO MONTO DURANTE TRES MESES CONSECUTIVOS 
AL AÑO. 

iii. EL COSTO DE CONSUMIBLES �MATERIAL PARA LOS SANITARIOS, 
PARA LIMPIEZA Y REPARACIONES- SE ABSORBERÁ POR PARTES 
IGUALES ENTRE LOS CUATRO ORGANISMOS (CEPAJ, CECAJ, 
COESIDA Y COESAEN) CADA MES. 

b. EL JEFE DE MANTENIMIENTO TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
i. COORDINAR LOS EVENTOS DEL AUTORIO DE LOS CONSEJOS 

ESTATALES. 
ii. COMPRAR EL MATERIAL DE LIMPIEZA, ASÍ COMO LLEVAR EL 

CONTROL DE INVENTARIOS DE LOS MISMOS.  
iii. DAR MANTENTENIMIENTO AL AUDITORIO Y REPORTAR A LA 

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN DEL CETOT EL ESTADO 
QUE GUARDA. 

iv. RIVISAR Y REPORTAR CUALQUIER DESPERFECTO EN LAS ÁREAS 
COMUNES. 

v. CORTAR, REGAR Y MANTENER LAS ÁREAS VERDES. 
vi. REALIZAR CUALQUIER COMPOSTURA O MANTENIMIENTO AL 

EDIFICIO SEGÚN SEA NECESARIO. 
vii. ASIGNARÁ LABORES DE LIMPIEZA AL AUXILIAR DE 

MANTENIMIENTO. 
viii. SUPERVISARÁ LA LIMPIEZA DEL EDIFICIO Y LLEVAR A CABO EL 

PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL INMUEBLE. 
ix. SE ASEGURARÁ DE QUE EL EDIFICIO SE ENCUENTRE EN 

CONDICIONES OPTIMAS, E INFORMARÁ A LA COORDINACIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL CETOT DE LOS DEFECTOS O INCIDENCIAS 
QUE ENCUENTRE. 

x. LAS DEMAS QUE GARANTICEN EL ADECUADO ESTADO DEL 
INMUEBLE. 

c. EL TRABAJADOR QUE ENCUENTRE DAÑOS O DESCOMPOSTURAS 
RELACIONADAS CON EL MANTENIMIENTO Y LA LIMPIEZA DEL COMPLEJO 
DEBE REPORTARLO AL ÁREA DE ADMINISTRACIÓN DE SU ORGANISMO 
PARA QUE A SU VEZ ESTE PUEDA INFORMAR AL JEFE DE 
MANTENIMIENTO, PARA SU REPARACIÓN. 

d.  EL JEFE DE MANTENIMIENTO SERÁ EL RESPONSABLE DE GUARDAR Y 
CUSTODIAR LOS EQUIPOS DE SONIDO Y DEMÁS MOBILIARIO QUE SE 
ENCUENTRE EN EL AUDITORIO Y EN CASO DE QUE SE PRESENTE ALGUNA 
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EVENTUALIDAD DEBERÁ REPORTARLO AL ADMINISTRADOR DEL 
CONSEJO QUE HUBIERE UTILIZADO EL AUDITORIO.  

 
IV. POR ACUERDO DE LOS CINCO SECRETARIOS TÉCNICOS QUEDA 

ESTRICTAMENTE PROHIBIDO FUMAR EN LAS INSTALACIONES DE ESTE 
COMPLEJO. 

 
V. DE LA VIGENCIA: EL PRESENTE DOCUMENTO SURTIRA EFECTOS A PARTIR 

DE LA FIRMA DEL MISMO Y HASTA EL DIA 01 DE MARZO DE 2012. 
 

PODRA REVOCARSE EL PRESENTE INSTRUMENTO CON ANTERIORIDAD A LA 
FECHA DE TERMINACIÓN POR CONCENSO DE LOS 5 SECRETARIOS TÉCNICOS 
DE LOS ORGANISMOS QUE INTERVIENEN EN EL. 

 
SE FIRMA EL PRESENTE DOCUMENTO EN CINCO TANTOS EL DIA 25 DE FEBRERO DE 
2008, EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN, JALISCO. 
 

CEPAJ 
 
 
 

DR. ROBERTO GERARDO GARCÍA DE LA 
TORRE 

SECRETARIO TÉCNICO 

CECAJ 
 
 
 

SR. JOEL SALVADOR CHÁVEZ RIVERA 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
COESIDA 

 
 
 

DRA. BLANCA ESTELA ESTRADA 
MORENO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 
COESAEN 

 
 
 

DRA. ALMA COVARRUBIAS HERNÁNDEZ 
SECRETARIO TÉNICO 

 
CETOT 

 
 

DR. LUIS RODOLFO MORÁN GONZÁLEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 



_______________           _______________ VII

 


























	contratos 2011
	CONTRATO COMO DATO CONGELADOR TIPO BAUL HCFAA (05 ENERO 2011 A MARZO 2012)
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5

	CONTRATO COMODATO AUTO SEC. ADMON - CETOT (ENERO 2011 - FEBRERO 2013)
	CONTRATO COMODATO SVT-CETOT (ABRIL 2011 -2012)
	CONTRATO DE COMODATO DE CONGELADOR HCFAA ( ENERO 2011 - MARZO 2012)
	CONTRATO DE COMODATO VIDEO PROYECTOR A ROTARIOS (ENERO - DICIEMBRE 2011)
	CONTRATO DE DONACION DE PROGRAMA CONTPAQi (MARZO 2011)
	CONTRATO DE HONORARIOS GILBERTO CARRILLO (08 -NOV AL 31-DIC 2011)
	CONTRATO DE SERVICIOS DE HOTELERIA Y CONGRESO PEDIATRIA (INTEGRA) 17-19 NOV 2011
	page 1
	page 2
	page 3
	page 4
	page 5
	page 6
	page 7
	page 8

	CONTRATO DE SERVICIOS DESPACHO AUDITOR EXTERNO 2010(ROMERO QUEZADA)
	CONTRATO DE SERVICIOS MISTER CLEAN(ENERO - DICIEMBRE 2011)
	CONTRATO DONACION LECTOR HUELLAS DIGITALES CETOT-COESIDA 2011
	CONTRATO HONORARIOS ANA LUISA DURAN LOPEZ (15 ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011)
	CONTRATO HONORARIOS LORENA CAZARES BUSTOS(15 ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011)
	CONTRATO HONORARIOS MARIA TERESA MARTINEZ PAREDES (01 ENERO AL 15 DICIEMBRE 2011)
	CONTRATO HONORARIOS RUTH AGUILAR YAÑEZ (15 ENERO AL 31 DICIEMBRE 2011)
	CONTRATO SERVICIOS CUSTODIA DE ARCHIVOS (ENERO - DICIEMBRE 2011)

	convenios 2011
	CONVENIO  CONSEJOS ESTATALES(2008 -2012)
	CONVENIO DE CAPACITACION SECRETARIA DE ADMON - CETOT (ENERO A DICIEMBRE 2011)
	CONVENIO INFOMEX (CETOT-GOBIERNO-ITEI)




